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Marque según corresponda (*): 
 
       CONSEJO  CONSEJO         SESIÓN   SESIÓN                                CONSULTA  
       SUPERIOR  ACADÉMICO           ORDINARIA EXTRAORDINARIA             ELECTRÓNICA 
 

Acta No. 09 de 2022 

1. Información General: 

Fecha: (dd-mm-aaaa) 23 de febrero de 2022 Hora inicio: 8:07 a.m. Hora final: 2:02 p.m. 

Instancias o 
Dependencias reunidas:  

Miembros del Consejo Académico  

Lugar de la reunión: Sesión (virtual) por aplicación de Microsoft Teams 

 

2.  Asistentes: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

Leonardo Fabio Martínez Pérez Rector 

María Isabel González Terreros Vicerrectora de Gestión Universitaria  

John Harold Córdoba Aldana Vicerrector Académico 

Fernando Méndez Díaz Vicerrector Administrativo y Financiero 

Sandra Marcela Duran Chiappe Decana Facultad de Educación 

Magda Patricia Bogotá Barrera Decana Facultad de Humanidades 

Mauricio Bautista Ballén Director del Instituto Pedagógico Nacional 

Martha Leonor Ayala Rengifo Decana Facultad de Bellas Artes 

Hugo Daniel Marín Sanabria  Decano Facultad de Ciencia y Tecnología 

Víctor Hugo Durán Camelo Decano Facultad de Educación Física 

Oscar Gilberto Hernández Salamanca Representante principal de los Profesores 

Cristhian Stiven Zamudio Potes y 
Oriana Valentina Soler Trujillo 

Representantes principal y suplente de los estudiantes de 
pregrado 

 

3. Ausentes: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia Motivo de ausencia 

 Representante principal de los estudiantes de 
Posgrado  

N/A 

 

4. Invitados: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Nombres Cargo/Dependencia 

Augusto Maximiliano Prada Dussán Coordinador del Doctorado Interinstitucional en Educación 

Martha Jeaneth Saavedra Alemán Comité Institucional Permanente de Autoevaluación -CIPA 

 X 
 

 X 
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5. Orden del Día: 

1. Verificación del cuórum y aprobación del orden del día. 
2. Informe del señor Rector.  
3. Representación Profesoral: Discusión sobre la eventual desarticulación administrativa que dificulta el 
posicionamiento de los profesores y de los grupos de investigación en los sistemas de clasificación de 
Minciencias y otras entidades afines. Invitada: Martha Saavedra Alemán 
4. FEF – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de Edgar Andrés Díaz Velasco, 
profesor de planta adscrito a la Facultad de Educación Física. (202203400017303).   
5. FBA – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de Carolina Rojas Valencia, 
profesora de planta adscrita a la Licenciatura de Artes Visuales de la Facultad de Bellas Artes. 
(202203300016813).     
6. FED – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de Helberth Augusto Choachí 
González, profesor de planta adscrito al Departamento de Psicopedagogía de la Facultad de Educación. 
(202203050017133).  
7. Decanaturas – Continuación de la presentación informe con el análisis de la situación de los programas 
de Pregrado y Posgrado con baja demanda de inscripción y propuesta con estrategias concretas para 
aumentar la participación en el proceso de inscripciones. Según lo establecido por Directriz del Consejo 
Académico en sesión del 24 de noviembre de 2021, punto 8.3. 

• Facultad de Humanidades 

• Facultad de Educación  

• Facultad de Bellas Artes 

• Doctorado Interinstitucional en Educación. 
8. FCT – Solicitud de apertura espacio electivo con mínimo de estudiantes inscritos. (202203500021333). 
8.1 FHU - Solicitud de mantener espacios académicos electivos que no cumplen con el cupo mínimo en los 
programas de la facultad. (202203150022503) 
9. Proposiciones y varios 

 

6. Desarrollo del Orden del Día: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

1.  Verificación y consideraciones del orden del día. Tiempo 
00:00:00-00:16:02 

La Secretaria General (encargada) obrando como Secretaría del Consejo Académico realizó la verificación 
del cuórum reglamentario previsto en el artículo 2 del Acuerdo 014 de 2002 del Consejo Académico e hizo 
lectura del orden del día.  
 
Se recogieron las observaciones expuestas a partir de lo cual se determinó:   

 
Decisión: El Consejo Académico modificó el orden del día el cual quedará así: 
 

2. Informe del señor Rector.  
3. Representación Profesoral: Discusión sobre la eventual desarticulación administrativa que dificulta 
el posicionamiento de los profesores y de los grupos de investigación en los sistemas de clasificación 
de Minciencias y otras entidades afines. Invitada: Martha Saavedra Alemán 
4. FEF – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de Edgar Andrés Díaz Velasco, 
profesor de planta adscrito a la Facultad de Educación Física. (202203400017303).   
5. FBA – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de Carolina Rojas Valencia, 
profesora de planta adscrita a la Licenciatura de Artes Visuales de la Facultad de Bellas Artes. 
(202203300016813).     
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6. FED – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de Helberth Augusto Choachí 
González, profesor de planta adscrito al Departamento de Psicopedagogía de la Facultad de 
Educación. (202203050017133).  
7. Decanaturas – Continuación de la presentación informe con el análisis de la situación de los 
programas de Pregrado y Posgrado con baja demanda de inscripción y propuesta con estrategias 
concretas para aumentar la participación en el proceso de inscripciones. Según lo establecido por 
Directriz del Consejo Académico en sesión del 24 de noviembre de 2021, punto 8.3. 
• Facultad de Humanidades 
• Facultad de Educación  
• Facultad de Bellas Artes 
• Doctorado Interinstitucional en Educación. 
8. FCT – Solicitud de apertura espacio electivo con mínimo de estudiantes inscritos. 
(202203500021333). 
8.1 FHU - Solicitud de mantener espacios académicos electivos que no cumplen con el cupo mínimo en 
los programas de la facultad. (202203150022503). 
9. FEF - solicitud de aprobación de registro extemporáneo y excepcional para 2022-1. 
10. FED – Informe de actividades, con la información de la propuesta de los creativos y la pieza 
comunicante en el marco del “Año María Montessori”. 
11. Punto informativo: Renuncia del profesor Jimmy William Ramírez Cano en su calidad de 
representante suplente de los profesores ante el cuerpo colegiado 
 

2. Informe del señor Rector. Tiempo 
00:16:04-00:48:19 

Se llevó a cabo la presentación del informe del señor Rector, a cargo del profesor Leonardo Fabio 
Martínez Pérez, donde se atendieron los siguientes asuntos:  

• Informó sobre el inicio de las actividades académicas para el primer periodo 2022-1, donde se han 
generado las condiciones adecuadas en los espacios físicos en la Universidad, también se han venido 
atendiendo algunas novedades de espacios en las salas Arturo Camargo para realizar tutorías y 
acompañamientos de manera organizada. Se inicia el año con el calendario ajustado a la vigencia y 
con normalidad plena.  

• Informó respecto a la entrega de los kits de bioseguridad a los profesores y se encuentra pendiente la 
entrega de los mismos a estudiantes. 

• Informó que, aplicando la política de Bienestar de la Universidad, se ha realizado seguimiento a los 
acuerdos establecidos con la Juntanza Pedagógica Popular Carlos Alberto Pedraza; asimismo se está 
avanzando el diálogo con los estamentos de la Universidad, y se hizo el diagnóstico del instrumento 
que fue diligenciado por los funcionarios, estudiantes y profesores, recogiendo los temas de los que 
quiere hablar la comunidad universitaria. 

• Informó sobre el avance en cuanto a la implementación de actividades en el edificio calle 70 que fue 
dispuesto para el funcionamiento de Posgrado, y de la Subdirección de Admisiones y Registro.  

• Informó que se van a realizar adecuaciones en la cubierta y techos del edificio P de la calle 72, 
mientras se llevan a cabo las obras, la Rectoría, la Secretaría General, la Facultad de Educación y la 
Vicerrectoría Académica se reubicaran en la sede administrativa de la Universidad, Edificio de la calle 
79. 

• Informó respecto a la compra de algunos computadores para entregar a distintitas unidades 
académicas y administrativas de acuerdo con el mejoramiento de la infraestructura tecnológica. 
 

Se recogieron las inquietudes presentadas por el cuerpo colegiado, las cuales fueron resueltas por el señor 
rector.   
 
Decisión: El Consejo Académico avaló el informe por parte del señor Rector, Leonardo Fabio Martínez 
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Pérez y recomendó a la Vicerrectoría Académica buscar estrategias para habilitar y optimizar espacios de 
las salas de la Biblioteca Central de la Universidad, con el fin que los estudiantes puedan llevar a cabo sus 
actividades. 

3. Representación Profesoral: Discusión sobre la eventual desarticulación 
administrativa que dificulta el posicionamiento de los profesores y de los grupos 
de investigación en los sistemas de clasificación de Minciencias y otras 
entidades afines. 

Tiempo 
00:48:20-01:51:30 

Se contó con la participación de la profesora: Martha Jeaneth Saavedra Alemán, integrante del Comité 
Institucional Permanente de Autoevaluación -CIPA. 
 
Se llevó a cabo la presentación del informe de discusión sobre la eventual desarticulación administrativa que 
dificulta el posicionamiento de los profesores y de los grupos de investigación en los sistemas de 
clasificación de Minciencias y otras entidades afines, a cargo de la profesora: Martha Jeaneth Saavedra 
Alemán, integrante del Comité Institucional Permanente de Autoevaluación -CIPA. 
 
Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto al informe de discusión sobre la 
eventual desarticulación administrativa que dificulta el posicionamiento de los profesores y de los grupos de 
investigación en los sistemas de clasificación de Minciencias y otras entidades afines. 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente al informe de discusión sobre la 
eventual desarticulación administrativa que dificulta el posicionamiento de los profesores y de los grupos de 
investigación en los sistemas de clasificación de Minciencias y otras entidades afines. 
 
A partir de las observaciones se determinó: 
 
Decisión: El Consejo Académico se dio por enterado y valoró positivamente el informe de discusión sobre 
la eventual desarticulación administrativa que dificulta el posicionamiento de los profesores y de los grupos 
de investigación en los sistemas de clasificación de Minciencias y otras entidades afines.   
 
El Consejo Académico recomendó invitar al Comité de Investigaciones y Proyección Social – CIUP, a la 
profesora: Martha Jeaneth Saavedra Alemán, integrante del Comité Institucional Permanente de 
Autoevaluación –CIPA, para que realice la presentación y sean considerados los aportes presentados. 
 
El Consejo Académico determinó llevar a cabo una revisión de las resoluciones rectorales 300 de 2019 y 
898 de 2021 para optimizar los procesos establecidos en cuanto a la expedición de certificaciones, y 
posteriormente realizar los ajustes en estas normas y en los documentos del Sistema de Gestión Integral.   
 

4. FEF – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de Edgar 

Andrés Díaz Velasco, profesor de planta adscrito a la Facultad de Educación 
Física. (202203400017303).   

Tiempo 
01:51:37-01:56:52 

Se llevó a cabo la presentación de la solicitud elevada por la Facultad de Educación Física sobre la 
aprobación de la continuidad de comisión de estudios doctorales del profesor Edgar Andrés Díaz Velasco, 
a cargo del decano de la Facultad de Educación Física, Víctor Hugo Durán Camelo. 
 
Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto a la solicitud elevada por la 
Facultad de Educación Física sobre la aprobación de la continuidad de comisión de estudios doctorales del 
profesor Edgar Andrés Díaz Velasco de la Facultad de Educación Física. 
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Que mediante comunicación del 11 de febrero de 2022 con radicado No. 202203400017303, la Facultad de 
Educación Física remitió para consideración del Consejo Académico la Solicitud aprobación de la 
continuidad de estudios doctorales de Edgar Andrés Díaz Velasco, profesor de planta adscrito a la 
Facultad de Educación Física, avalada en Consejo de Facultad en sesión del 08 de febrero de 2022 (acta 
007). 

 
Se informó que el profesor Edgar Andrés Díaz Velasco, se le han concedido una (1) comisión de estudios 
con el siguiente acto administrativo:  
 
Resolución No.0210 del 09 de abril de 2021. 
 
Tiempo de uso en comisión: un (1) año. 
 
La solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 11.3 del Acuerdo 033 de 2011 del Consejo 
Superior “Por el cual se deroga el Acuerdo 001 del 25 de febrero de 2005 y se reglamentan las 
comisiones para los profesores de planta de la Universidad Pedagógica Nacional y del Instituto 
Pedagógico Nacional”, el cual indica: “No excederá dos (2) años para los estudios de maestría ni tres (3) 
años para los de doctorado (…) Para la culminación definitiva de su tesis de grado, su presentación ante 
director acreditado y la sustentación ante jurados, el profesor podrá solicitar el otorgamiento de una prórroga 
o comisión final hasta por un (1) semestre, en el caso de maestría, o hasta por un (1) año en el caso de 
doctorado…” 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la aprobación de la continuidad 
de la comisión de estudios doctorales de Edgar Andrés Díaz Velasco, profesor adscrito a la Facultad de 
Educación Física. 
 
A partir de las observaciones expuestas se determinó: 
 
Decisión: El Consejo Académico recomendó al Rector el otorgamiento de la continuidad de la comisión de 
estudios doctorales de Edgar Andrés Díaz Velasco, de la Facultad de Educación Física por el término de 
un (1) año en la modalidad de tiempo completo, de conformidad con el Artículo 11.3 del Acuerdo 033 de 
2011 del Consejo Superior, con el fin de continuar sus estudios en el Doctorado en Filosofía en la 
Universidad Nacional de Colombia. (202203400017303). 
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5. FBA – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de 
Carolina Rojas Valencia, profesora de planta adscrita a la Licenciatura de Artes 
Visuales de la Facultad de Bellas Artes. (202203300016813).     

Tiempo 
01:56:53-01:59:52 

Se llevó a cabo la presentación de la solicitud elevada por la Facultad de Bellas Artes sobre la aprobación 
de la continuidad de la comisión de estudios doctorales de la profesora Carolina Rojas Valencia, a cargo 
de la decana de la Facultad de Bellas Artes, Martha Leonor Ayala Rengifo. 
 
Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto a la solicitud elevada por la 
Facultad de Educación Física sobre la aprobación de la continuidad de comisión de estudios doctorales de 
la profesora Carolina Rojas Valencia de la Facultad de Bellas Artes. 
 
Que mediante comunicación del 10 de febrero de 2022 con radicado No. 202203300016813, la Facultad de 
Bellas Artes remitió para consideración del Consejo Académico la Solicitud aprobación de la continuidad de 
estudios doctorales de Carolina Rojas Valencia, profesora de planta adscrita a la Facultad de Bellas Artes, 
avalada en Consejo de Facultad en sesión del 10 de febrero de 2022 (acta 003). 

 
Se informó que la profesora Carolina Rojas Valencia, se le ha concedido una (1) comisión de estudios con 
el siguiente acto administrativo: 
Resolución No.0211 del 09 de abril de 2021. 
 
Tiempo de uso en comisión: un (1) año. 
 
La solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 11.3 del Acuerdo 033 de 2011 del Consejo 
Superior “Por el cual se deroga el Acuerdo 001 del 25 de febrero de 2005 y se reglamentan las 
comisiones para los profesores de planta de la Universidad Pedagógica Nacional y del Instituto 
Pedagógico Nacional”, el cual indica: “No excederá dos (2) años para los estudios de maestría ni tres (3) 
años para los de doctorado (…) Para la culminación definitiva de su tesis de grado, su presentación ante 
director acreditado y la sustentación ante jurados, el profesor podrá solicitar el otorgamiento de una prórroga 
o comisión final hasta por un (1) semestre, en el caso de maestría, o hasta por un (1) año en el caso de 
doctorado…” 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la aprobación de la continuidad 
de la comisión de estudios doctorales de Carolina Rojas Valencia, profesora adscrita a la Facultad de 
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Bellas Artes. 
 
A partir de las observaciones se determinó: 
 
Decisión: El Consejo Académico recomendó al Rector el otorgamiento de la continuidad de la comisión de 
estudios doctorales de Carolina Rojas Valencia, profesora adscrita a la Facultad de Bellas Artes por el 
término de un (1) año en la modalidad de tiempo completo, de conformidad con el Artículo 11.3 del Acuerdo 
033 de 2011 del Consejo Superior, con el fin de continuar sus estudios en el Doctorado en Filosofía mención 
en Estética y Teoría de Arte en la Universidad de Chile. (202203300016813). 

6. FED – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de 
Helberth Augusto Choachí González, profesor de planta adscrito al 
Departamento de Psicopedagogía de la Facultad de Educación. 
(202203050017133). 

 
Tiempo 

01:59:54-02:31:32 

Se llevó a cabo la presentación de la solicitud elevada por la Facultad de Educación sobre la aprobación de 
la continuidad de la comisión de estudios doctorales del profesor: Helberth Augusto Choachí González, a 
cargo de la decana de la Facultad de Educación, Sandra Marcela Durán Chiappe. 
 
Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto a la solicitud elevada por la 
Facultad de Educación sobre la aprobación de la continuidad de comisión de estudios doctorales del 
profesor Helberth Augusto Choachí González de la Facultad de Educación. 
 
Que mediante comunicación del 09 de febrero de 2022 con radicado No. 202203050017133, la Facultad de 
Educación remitió para consideración del Consejo Académico la solicitud aprobación de la continuidad de 
estudios doctorales de Helberth Augusto Choachí González, profesor de planta adscrito a la Facultad de 
Educación, avalada en Consejo de Facultad en sesión del 27 de enero de 2022 (acta 02). 

 
 
Se informó que el profesor Helberth Augusto Choachí González, se le ha concedido una (1) comisión de 
estudios con el siguiente acto administrativo: 
Resolución No.0212 del 09 de abril de 2021. 
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Tiempo de uso en comisión: un (1) año. 
La solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Artículo 11.3 del Acuerdo 033 de 2011 del Consejo 
Superior “Por el cual se deroga el Acuerdo 001 del 25 de febrero de 2005 y se reglamentan las 
comisiones para los profesores de planta de la Universidad Pedagógica Nacional y del Instituto 
Pedagógico Nacional”, el cual indica: “No excederá dos (2) años para los estudios de maestría ni tres (3) 
años para los de doctorado (…) Para la culminación definitiva de su tesis de grado, su presentación ante 
director acreditado y la sustentación ante jurados, el profesor podrá solicitar el otorgamiento de una prórroga 
o comisión final hasta por un (1) semestre, en el caso de maestría, o hasta por un (1) año en el caso de 
doctorado…” 
 
Se dejó constancia que se retiraron de la sesión, la decana de la Facultad de Educación, Sandra Marcela 
Durán Chiappe, y el profesor Oscar Gilberto Hernández Salamanca, representante principal de 
profesores, mientras se discutía el punto por (conflicto de interés). 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la aprobación de la continuidad 
de la comisión de estudios doctorales de Helberth Augusto Choachí González, profesor adscrito a la 
Facultad de Educación. 
 
A partir de las observaciones expuestas se determinó: 
 
Decisión: El Consejo Académico recomendó al Rector el otorgamiento de la continuidad de la comisión de 
estudios doctorales de Helberth Augusto Choachí González, profesor adscrito al Departamento de 
Psicopedagogía de la Facultad de Educación por el término de seis (6) meses en la modalidad de tiempo 
completo, de conformidad con el Artículo 11.3 del Acuerdo 033 de 2011 del Consejo Superior, con el fin de 
culminar sus estudios en el Doctorado Ciencias Jurídicas y Políticas línea de derechos humanos 
interculturalidad y desarrollo de la  Universidad de Pablo de Olavide de Sevilla - España. 
(202203050017133). 
 

7. Decanaturas – Continuación de la presentación informe con el análisis de la 
situación de los programas de Pregrado y Posgrado con baja demanda de 
inscripción y propuesta con estrategias concretas para aumentar la 
participación en el proceso de inscripciones. Según lo establecido por Directriz 
del Consejo Académico en sesión del 24 de noviembre de 2021, punto 8.3. 

 
Tiempo 

02:31:35-03:33:48 

Se indicó al Consejo Académico que en sesión del 09 de febrero de 2022 se llevó a cabo el informe con el 
análisis de la situación de los programas de Pregrado y Posgrado con baja demanda de inscripción y la 
propuesta con estrategias concretas para aumentar la participación en el proceso de inscripciones a cargo 
de los decanos de las facultades de la siguiente manera: 
 

• Hugo Daniel Marín Sanabria, Decano Facultad de Ciencia y Tecnología. 

• Víctor Hugo Durán Camelo, Decano Facultad de Educación Física   
 

Respecto al numeral anterior, se dio continuidad a la presentación del informe con el análisis de la situación 
de los programas de Pregrado y Posgrado con baja demanda de inscripción y la propuesta con estrategias 
concretas para aumentar la participación en el proceso de inscripciones a cargo de los decanos de las 
facultades de la siguiente manera: 
 

• Magda Patricia Bogotá Barrera, Decana Facultad de Humanidades. 

• Sandra Marcela Durán Chiappe, Decano Facultad de Educación. 

• Martha Leonor Ayala Rengifo, Decana Facultad de Bellas Artes. 
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Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto a la presentación de los informes 
presentados con el análisis de la situación de los programas de Pregrado y Posgrado con baja demanda de 
inscripción y la propuesta con estrategias concretas para aumentar la participación en el proceso de 
inscripciones de las facultades de: Ciencia y Tecnología, Educación Física, Humanidades, Educación y 
Bellas Artes. 
 
A partir de las observaciones expuestas se determinó: 
 
Decisión: El Consejo Académico valoró positivamente los informes presentados con el análisis de la 
situación de los programas de Pregrado y Posgrado con baja demanda de inscripción y la propuesta con 
estrategias concretas para aumentar la participación en el proceso de inscripciones de las facultades de: 
Ciencia y Tecnología, Educación Física, Humanidades, Educación y Bellas Artes. 
 
Respecto a los numerales anteriores, y luego de la presentación de los informes presentados con el análisis 
de la situación de los programas de Pregrado y Posgrado con baja demanda de inscripción y la propuesta 
con estrategias concretas para aumentar la participación en el proceso de inscripciones de las facultades, el 
Consejo Académico estableció las siguientes recomendaciones: 
 

1. En las estrategias exógenas a los programas, trabajar con las dependencias de la Universidad para 
movilizar las propuestas. Las dependencias serían: El Grupo de Comunicaciones Corporativas, la 
Subdirección Admisiones y Registro, el SIFA, y el Centro de Egresados. 

2. En las estrategias endógenas relacionadas con registros calificados únicos, doble titulación, 
desarrollo de programas virtuales, actividades académicas a distancia, agrupar las jornadas en la 
programación académica. 

 
La Vicerrectoría Académica será la encargada de coordinar y hacer el seguimiento correspondiente a las 
estrategias presentadas.  
 

8. FCT – Solicitud de apertura espacio electivo con mínimo de estudiantes 
inscritos. (202203500021333). 

Tiempo 
03:33:49-03:42:36 

Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de apertura de un espacio académico electivo con un mínimo 
de estudiantes inscritos de la Licenciatura en Biología a cargo del Decano de la Facultad de Ciencia y 
Tecnología, Hugo Daniel Marín Sanabria. 
 
Que mediante comunicación electrónica de fecha 18 de febrero de 2022 con radicado No. 
202203500021333, el Decano de la Facultad de Ciencia y Tecnología, Hugo Daniel Marín Sanabria, 
remitió para consideración del Consejo Académico la solicitud sobre la apertura de espacio académico 
electivo con mínimo de estudiantes inscritos, avalada por el Consejo de Facultad en sesión del 17 de 
febrero de 2022.  
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Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto a la solicitud sobre la apertura de 
espacio académico electivo con mínimo de estudiantes inscritos.  
 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado respecto a la solicitud sobre la apertura 
de espacio académico electivo con mínimo de estudiantes inscritos. 
 
A partir de las observaciones se determinó: 
 
Decisión: El Consejo Académico aprobó la apertura del siguiente espacio académico electivo de la 
Licenciatura en Biología con un mínimo de (17) estudiantes para el 2022-1, en cumplimiento del Acuerdo 
017 de 2005 del Consejo Superior. (202203500021333). 
 
• El saber y pedagogía en el nuevo capitalismo, código 1441125 con (17) estudiante inscritos. 
 

8.1 FHU - Solicitud de mantener espacios académicos electivos que no cumplen 
con el cupo mínimo en los programas de la facultad. (202203150022503) 

Tiempo 
03:42:38-04:34:08 

Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de apertura de un espacio académico electivo con un mínimo 
de estudiantes inscritos de la Licenciatura en Lenguas a cargo de la Decana de la Facultad de 
Humanidades, Magda Patricia Bogotá Barrera. 

 
Que mediante comunicación del 21 de febrero de 2022 con radicado No. 202203150022503, la Decana de 
la Facultad Humanidades, Magda Patricia Bogotá Barrera, remitió para consideración del Consejo 
Académico la solicitud sobre la apertura de espacios académicos electivos con mínimo de estudiantes 
inscritos, avalada por el Consejo de Facultad en sesión del 18 de febrero de 2022, (acta 5)   
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Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto a la solicitud sobre la apertura de 
espacio académico electivo con mínimo de estudiantes inscritos.  
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Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado respecto a la solicitud sobre la apertura 
de espacio académico electivo con mínimo de estudiantes inscritos. 
 
A partir de las observaciones expuestas por el Consejo Académico determinó: 
 
Decisión: 
 
El Consejo Académico aprobó la apertura de los siguientes espacios académicos electivos de la 
Licenciatura en Lenguas con un mínimo de (11) estudiantes para el 2022-1, en cumplimiento del Acuerdo 
017 de 2005 del Consejo Superior. (202203150022503). 
 
• Pedagogía y didáctica de la Literatura Infantil y Juvenil, código 1322278-01 con (11) estudiante 
inscritos. 
 
El Consejo Académico aprobó la apertura de los siguientes espacios académicos electivos de la 
Licenciatura en Ciencias Sociales con un mínimo de estudiantes para el 2022-1, en cumplimiento del 
Acuerdo 017 de 2005 del Consejo Superior. (202203150022503). 
 
• Seminario de Ciencias Sociales y Literatura, código 1324079 con (14) estudiante inscritos. 
• Sistemas de Información Geográfica, código 1324128 con (10) estudiante inscritos. 
• Educación Popular, código 1324152 con (15) estudiante inscritos. 
• Didáctica para una Educación Espacial Inclusiva, código 1324155 con (14) estudiante inscritos. 
• Análisis de la Estructura Social Colombiana, código 1324202 con (19) estudiante inscritos. 
• Estética de la Naturaleza, código 1355057 con (11) estudiante inscritos 
 
El Consejo Académico no aprobó la apertura del siguiente espacio académico electivo de la Licenciatura en 
Ciencias Sociales: “Implicaciones filosóficas del arte contemporáneo”, en cumplimiento del Acuerdo 017 
de 2005 del Consejo Superior. (202203150022503). 
 
El Consejo Académico aprobó la apertura de los siguientes espacios académicos electivos del Plan de 
Formación en Lenguas Extranjeras con un mínimo de estudiantes para el 2022-1, en cumplimiento del 
Acuerdo 017 de 2005 del Consejo Superior. (202203150022503). 
 
• Francés Nivel A1, código 1322256, grupo 01, con (14) estudiante inscritos. 
• Francés Nivel A1, código 1322256, grupo 02, con (19) estudiante inscritos. 
• INGLÉS A2-, código 1322261, grupo 02, con (17) estudiante inscritos. 
• INGLÉS A2-, código 1322261, grupo 08, con (19) estudiante inscritos. 
• INGLÉS A2, código 1322262, grupo 02, con (16) estudiante inscritos. 
• INGLÉS A2, código 1322262, grupo 06, con (16) estudiante inscritos. 
• INGLÉS A2, código 1322262, grupo 07, con (18) estudiante inscritos. 
• INGLÉS A2, código 1322262, grupo 10, con (19) estudiante inscritos. 
• INGLÉS B1-, código 1322263, grupo 02, con (18) estudiante inscritos. 
• INGLÉS B1, código 1322264, grupo 05, con (18) estudiante inscritos. 
• INGLÉS B1, código 1322264, grupo 06, con (15) estudiante inscritos. 
 

9. FEF - Solicitud de aprobación de registro extemporáneo y excepcional para 
2022-1. 

Tiempo 
04:34:10-05:14:10 

Se llevó a cabo la presentación de la solicitud de aprobación de registro extemporáneo y excepcional para 
2022-1, de: Daniel Sebastián González Molina Estudiante Licenciatura en Educación Física, Juan Carlos 
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Cuellar Banguera Estudiante Licenciatura en Educación Física, Dilmer Diaz Rangel Estudiante Licenciatura 
en Recreación, Juan Sebastián Aldana Villalobos Estudiante Licenciatura en Recreación, por parte de 
Víctor Hugo Durán Camelo, decano Facultad de Educación Física. 
 
Se llevó a cabo el espacio de intervenciones, preguntas, observaciones, precisiones, inquietudes, 
aclaraciones por parte de los integrantes del Consejo Académico respecto a la aprobación de registro 
extemporáneo y excepcional para 2022-1, de: Daniel Sebastián González Molina Estudiante 
Licenciatura en Educación Física, Juan Carlos Cuellar Banguera Estudiante Licenciatura en 
Educación Física, Dilmer Diaz Rangel Estudiante Licenciatura en Recreación, Juan Sebastián Aldana 
Villalobos Estudiante Licenciatura en Recreación. 
 
Se recogieron las observaciones expuestas por el cuerpo colegiado frente a la aprobación de registro 
extemporáneo y excepcional para 2022-1, y recomendó devolver sin trámite a la facultad, para que a través 
de la Vicerrectoría Académica y de la Subdirección de Admisiones y Registro, dependencias que realizarán 
la revisión de los soportes con el fin de estudiar si corresponde al procedimiento. 
 
A partir de las observaciones se determinó: 
 
Decisión: El Consejo Académico no avaló el registro extemporáneo y excepcional para 2022-1 de: Daniel 
Sebastián González Molina Estudiante Licenciatura en Educación Física, Juan Carlos Cuellar 
Banguera Estudiante Licenciatura en Educación Física, Dilmer Diaz Rangel Estudiante Licenciatura 
en Recreación, Juan Sebastián Aldana Villalobos Estudiante Licenciatura en Recreación, y estableció 
devolver sin trámite a la Facultad de Educación Física, para que a través de la Vicerrectoría Académica y de 
la Subdirección de Admisiones y Registro, dependencias que realizarán la revisión de los soportes y 
determinarán si es posible realizar o no el correspondiente trámite de conformidad con la normatividad.   
 
El Consejo Académico indicó que para garantizar los derechos a los estudiantes y agilizar las gestiones, las 
solicitudes estudiantiles para efectuar trámites excepcionales y/o extemporáneas, deben ser remitidas por 
los decanos o el coordinador del Doctorado a la Vicerrectoría Académica, con todos los documentos que 
motiven la solicitud e ilustren las particularidades del caso, para que dicha dependencia realice el 
correspondiente análisis con la Subdirección de Admisiones y Registro, y determine si es posible realizar o 
no el trámite extemporáneo y/o excepcional.   
 

10. FED – Informe de actividades, con la información de la propuesta de los 
creativos y la pieza comunicante en el marco del “Año María Montessori” 

Tiempo 
05:14:45-05:15:38 

 
El Consejo Académico se dio por enterado de las actividades, con la información de la propuesta de los 
creativos y la pieza comunicante en el marco del “Año María Montessori”, a cargo de la Decana de la 
Facultad de Educación, Sandra Marcela Durán Chiappe. 
 

11. Punto informativo: Renuncia del profesor Jimmy William Ramírez Cano en su 
calidad de representante suplente de los profesores ante el cuerpo colegiado 

Tiempo 
05:16:01-05:53:42 

 
El Consejo Académico se dio por enterado de la renuncia del profesor Jimmy William Ramírez Cano en su 
calidad de representante suplente de los profesores ante el cuerpo colegiado.  

 

7. Anexos: (Adicione o elimine tantas filas como necesite) 

Anexo punto: FEF continuidad de estudios doctorales de Edgar Andrés Díaz Velasco, profesor de planta 
adscrito a la Facultad de Educación Física. 
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Anexo punto: FBA – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de Carolina Rojas 
Valencia. 
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Anexo punto: FED – Solicitud aprobación de la continuidad de estudios doctorales de Helberth Augusto 
Choachí González. 
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Anexo punto: Decanaturas – Continuación de la presentación informe con el análisis de la situación de los 
programas de Pregrado y Posgrado. 
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Anexo punto: FCT – Solicitud de apertura espacio electivo con mínimo de estudiantes inscritos. 
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Anexo punto: 1 FHU - Solicitud de mantener espacios académicos electivos que no cumplen con el cupo 
mínimo en los programas de la facultad. 
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Anexo punto: Punto informativo sobre la renuncia del representante suplente de profesores Jimmy William 
Ramírez Cano. 
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